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CONITATO DE
pn¡sr¡e¡éx DE sEnvrcros

l¡o. tMPE.AD-28.2024

coNTRATo o¡ pn¡srlclót DE sERvtctos No. tMpE-AD.28-2024, euE cEtEBRAN poR UNA pARrE Er rNsrruTo
rl^uNtcrpAt DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE LE DENor rNAnÁ cor¡o "Et tNsTtTuTo", tEGAIMENIE
REpRESENTADo pon E[ rNG. JUAN ANToNto oor¡zÁt¡z vntAsEñoR, ¡¡t sú clnÁcr¡n DE DrtEcfoR; y poR rA oTRA
pARTE Er c. AIBERTo AGutnRE GóMEZ, A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ como "Et ptEsrADoR"; y
ACIUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE rEs DCNol rNAnÁ como "l.as pARrEs", tAs cuAtEs sE suJEfAN At IENoR DE

tAs stGUtENrEs DEcrAtActoNEs y crÁusur.ls:

DECIARACIONES:

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ UILASEÑOR, ocredilo su peconolidod como Direclor del lnsl¡luto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denie Mun¡cipol, el llc.
MARCO ANTONIO BONltLA MENDOZA. el dío 10 de sepl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de lomo de
Proleslo conespond¡ente, octuondo én el presenle conlroto de ocuerdo con los focultodes confer¡dos en

rv,¡ v\/., ,J^6Á- ^^¡:^^rrl^. ¡^r 16.r;r"r^ rr 'ñi^i^^r ¡^¡^ r ^ 
v y ue, , ¡u5 rú,ur¡vu5 y uP Uuerc) uc ru Lcy rvrur re¡Pu¡ ue

teniendo focullodes poro representor ol lnsli'tulo, osí como poro reolizor los oclos necesoíos poro el debido
f uncionomiento del orgonismo.

1.3. Que "Et |N§I|TUTO" liene por objelo olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslilulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡polde Pens¡ones.

1.4. Que tiene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo. y su regislro federolde conlribuyenles és lrrlP83O8255M3.

1.5. Que con fecho 29 de diciembre de 2023. el Comi'té de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Servicios del Poder

Eieculivo del Estodo de Chihuohuo, con Iundomen'to en los ortículos con fundomento en los ortículos 29,

frocción lV. 73 lrocción lV de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y 7l bis inciso o) y 72 frocción lV de su Reglomenlo, outorizó el procedim¡ento de
controtoc¡ón en lo modolidod de Adiudicoc¡ón Dlreclo, o fovor de! C. ATBERIO AGUIRRE Gó,úEZ relolivo o
IO CONÍRATACIóN DET SERVICIO DE UMPIEZA

l.ó. Se mon¡f¡eslo boio proleslo de dec¡r verdod que sé cuenlo con el documento que ocred¡lo lq suficiencio
presupuestol en el expedienle de controloción respecl¡vo, y que el presenle conlrolo seró cubierlo
conforme o lo disponibilidod presupueslol del Eierc¡cio tiscol n24, con recursos propios derivodos de lo
Cuento 3582, según se desprende del ofic¡o número 5A/1171ñ23 y lol cuol se ocrediiq con Acuerdo
tomqdo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O. NlN23, lol como se señqlo en el oficio SRIA/AT/58?|2OB V el
olicio flil2432/2023, emilido por fesoreríc Municipol, por lo que cuenlo con los recursos, sovencio y liquidez

necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligoc¡ones que se conlrolon en virtud de lo suscripción del
presenle insfrumenlo.

,astituto Muniaipol

PioSe¡a o. It0O. CoL Al¡redo Cháye2, C.P. 31111, Crlihuahua, Chin.
Co¡mut.dot o7zfel. (51at 20O 1E0o I msntcl?iochlhuehua.Sob.ñx

I'Ll'

lnstituto Itun¡c¡ áa de Pensiones L §P trEi r¡§I¡¡ulo rlutilclP^l oE
?Et'tstot{Es Y EL c. ALIErlo AculltE

úrf,

I. DECI,ARA "ET INSTITUTO'':

l.'1. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No.874-83-10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficio¡
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo ocfuol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones.
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_ U- VALIDADO
[r',-lp, - p.p".tu-."ro

coit¡Afo DE ?tEsTActó DE
sEtvtctos t¡o. ¡PE-aD.2a-zr2a
CEIEIiADOOI DE EIIEIO DE 2024
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CONTTATO DE
pn¡sr¡crór,¡ DE sERvtctos

NO. riiPE-AD-28-202¿l

II. DECIARA "ET PRE§IADOR'':

ll.l. Que el C. ALBEiTO aeUlnn¡ gó¡t¡Z es dé nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno eierc¡cio de
sus derechos y que iiene copocidoci juridico suficienie y boslonle poro obligone en ios iérminos del
presente controto.

11.3. Que entre sus ocl¡v¡dodes se encuenlron los serv¡cios de limpiezo de ¡nmuebles. por lo que cuento con los

ouion'zociones necesorios de lqs ouloridodes compelenfes y los recursos finonc¡eros y lécn¡cos necesorios,
personol ,écn¡comenle col¡ficodo, osí como el equipo, moleriol y henom¡enlo requeridos poro lo
proveedurío de los bienes objelo del presenle controlo, lo que le permile goronlizor o "E[ INÍITUTO' el

cumpl¡m¡enlo de los obligociones controÍdos en el presenle.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi y rec¡bir nolificociones y documentos reloc¡onodos con el
cumplim¡enlo y ejecución del objefo del presenle conlroto, incluyendo los de corócter legol y f¡scol, el
ub¡codo en Coll. del Pqyoneol No.3025, col. Collnos dcl Sol, C.P.3lll0 én lq cludqd de Chlhuohuo,
Chihuohuo

11.5. Que se encuenlro registrodo onle lo Secrelorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regislro Federol

de Conlribuyenies AUGA'0O82t8D9, y su número de reg¡slro polronol onle el lnslilulo del Fondo Nocionol
de lo V¡v¡endo poro los Tro boiod ores 242124?01132 y que o lo fecho se encuenlro olconienle en el pogo de
sus obl¡goc¡ones fiscoles y en molerio de segurÍdod sociol conespondienles.

11.7. Que se encuénlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo 2023, con No. de
Tromllé No.657 y ds Proveedor No. 60808, compromeliéndose o reolizor su registro conespondienle poro el
oño 2024, denlro de los dos primeros meses del oño.

11.8. Que, o efecto de proporcionor los servic¡os especiol¡zodos molerio de este conlrolo, portic¡porón

lrobojodores bojo su dependencio, declorondo que es el único responsoble de los m¡smos, por lo que

osume expresomente todo reloción loborol frenle o sus lroboiodores, s¡n que eslos queden en ningún

momento y boio ninguno circunsloncio q dispos¡c¡ón dé "Et INSflTUIO".

ll.?. Que se encuenlro debidomenle registrodo onle lo Secrelorío delTrobojo y Previsión soc¡ol con el nÚmero

de regislro ARl0355{!/2021 y lolio fl16d236-21c8-4?9t-8b95-3d7z¡17028ob, el cuol se encuentro vigen'te yo
que esle fue expedido eldío 02 de febrero de nzz quedondo inscrilo en el Podrón Público de Conlrolisios
de Serv¡c¡os Espec¡olizodos u Obros Espec¡ol¡zodos

11.8. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortÍculos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legitim¡dod poro suscribir el presente.

ll.t, Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el con'ten¡do de este conlroto y los requ¡sitos que

se es'foblecen en el mismo y en los expedientes dé los l¡clloc¡onca Públ¡cqs lM?E-tP-Orl-202¡l e lM?E-LP-04-

2024 BIS y lo colizoción respectivo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enfo de ocuerdo
o lo esloblécido en él mismo, osícomo con lo démós normot¡vidod que conespondo.

fio scm ¡úo. 1100. Cor. Alfredo cháyel. C.P,3l1ll,Chilnuahur, Chih.
Conmvt.ator O72fG1.1511t 2OO 1tO0 I mu clptochthuahua.Sob.mx

2d'¡'
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VALIDADO
D€pórtañailto

,nstituto ilun¡c¡ al de PensionescollTt^ro D! ?l€sTactó¡ DE

sE¡vtctos No. t PE.AD-24-202.
cELEliaDo 0t DE Etifto DE 202¡t

tas P rE! lx3ffllrfo flurarc,?Ar. DE

?EtiitollEr¡ Y EL c. ALlEtToAGUlltE
ú,,.fu.

tñstituto 
^1un¡.ipal

11.2. Que se idenlifico con Credenciol de Eleclor expedido por ei lnsl¡lulo Nocionol Eleciorol con Foiio número

07r 8(Et &1(812.
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CONTRATO DE
pn¡srec¡ó¡ DE sERvrcros

NO. rMPE-AD.28-2024

IIi. DECI.ARAN " tAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concurren o
lo suscripción del presente coniroto de bueno fe. enconlróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vic¡os en su consenlim¡enlo, obl¡góndose ol lenor de los sigu¡entes:

PARTIDA TUGAR

xúf,lfro DE

ElEflEllrOS
(Pr§or{ar)

DIAS
r¡lPotrE fúE suat

stI tva

It{srruTo filul{tctPAl Df
PENSIOT¿ES

úNrca

cot{sutloRto ntPE
(coi aNDAr{cra xoRIE)

IODEGA DE ARCHIVO

ó lsErs)
T¡.'RNO MAfUTINO DE 7tr A

LUNES A VIERNES

(157 {le t,

2 {Dos}
fURNO VESPERTINO DE ]3:0o

A 2OÚO HORAS

01 luNo)
fURNO NOCTURNO DE 2OÚO

A 8:m HORAS

0r (uNo) 8¡0 A 2000 HoRAS

0r luNo) 20:00 A 8:m HORAS
sABADos, DoMlNGos Y

DiAs FEsTrvos

IURNO MATUTINO DE 7OO A
l4:m HORAS

$28,ó39.84

or (uNo)
TURNO VESPERIINO DE ]3:0o

A 19!O HORAS
LUNES A VIERNES

0r {uNo) IUNES A \,']ERNES $t 4,3t9.92

IURNO MAÍUTINO DE9OO A
l5:m HORA5

LUNES A VIERNES $'14,319.92

sü¡Totat

TOrAt fgtl.¡suat cot¡ lva $249,166.61

rolAt PoR 12 t Esrs cox rva s2,989.999.32

SEGUNDA- MONIO. Poro lo presloción del servic¡o objelo del presente controlo, el monlo o controtor seró de

9,ts9,99?.32 (DOS MI.LONE§ NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE tultr NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 321100

ii.N.) inciuyencio el impueslo ol Volor Agregodo, según ei precio oferiocio, el cuol permoneceró fljo duronie lo

vigencio del presente conlroto.

IERCERA"- VIGENCIA El presenle controlo fendró uno vigenc¡o del 0l dé enero 2024 ol 3l de dlclémbra ddzJ,A,Y
haslo que se recibon compielomente los bienes o serv¡c¡os y se cumplon el ioiol de los obligqciones pocfodos en el

mismo. o entero sol¡sfocc¡ón de 'Et lNsTlTt tO', solvo que se delerm¡ne Io terminoción onlicipodo del mismo, segÚn

lo dispueslo en esle conlroto.

CUARTA- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El PIEÍADOR' deberó reolizor lo presloción del servicio, duronle el perjodo

comprendido delOl de enero de2024ol3l de diciembre de ñ24, en los siguiénles instolociones y ho¡oi*i¡;- VALIDADcT

lI\:'-r7-= D. e..t. -. " 
r.

lnstituto rttlnicipol

QioS¿¡aNo.ll00. Col, Alfiedo Chárez. C.P,31111, Chihuahuz. Chlh.
conmutedo¡ o72reLl611) 2oo aroo t ñunlctplothrhu¿hue.tob.mx

3 
'L 

t/¡

,nstituto iluni€i I de PensionescoNTrATo DE Pt!!r^ctó oE
sEtvrclos ¡to. tMPE.AD.2t-202.
cEtEtlaDo0t D: EñElo DE m21

luridr(o
t 3 P re¡ n$m,Io ful{lclP l oE
?tit§toxE¡ Y Et c. AtlEtTo AcutttÉ

úre.

c!ÁusurAs:

PRIMERA- OBJEÍO DEt COl,lfRAIO. Bojo los términos y condiciones de esle conlrolo "EL PRESTADOR". se compromele
o reolizor lo presloc¡ón del Serv¡cio de Limpiezo, de ocuerdo o los especif¡coc¡ones conlenidos en su Colizoción. qsí

como Io documenloc¡ón conespondienle o los exped¡enles de Liciloción Púb,ico números IMPE-tP-O¡l-2024 e l¡tPE-

|.'P-01-2021B1S, Ios cuoles formon porle del presenle controlo como si o lo lelro se inserlose, de conform¡dod con lo
s¡gu¡ente:

\

1

HORARIO

LUNES A VIERNES

LUNES A VIERNES

sÁBADos, DoMlNGos Y

DfAs FEsnvos

cot{sutTo o PE

(coi aNDAr{cla sul)
TURNO MATUIINO DE 7OO A

l4:m HORAS

0r (uNo)
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TUGAR
¡{úflEio DE ElEnExros

(PEtSO¡rAr)
HORAI'O DIAS

I¡{SnIUIO ¡lulllclPAl DE PE}allOIES con
domicilio eñ cdle Rio Seno No- ll0o Col.

Chihuohuo, Chihuohuo.

ó (sErs)
IURNO MATUTINO DE

7!O A l4:m HORAS
LUNES A VIERNES

2 {DOS)
TURNO VESPERÍINO DE

l3:m A 2000 HORAS

0r luNo)
TURNO NOCIURNO DE

LUNES A VIERNES

0r (uNo) 8!0 A 20:m HORAS
sÁBADos, DoMINGoS Y

DíAs FEsnVos

0r {uNo) 2O:m A 8:m HORAS
sABADos, DoMINGoS Y

DíAs FEsfIVos

collsutfoso |HPE (cof*a]tDAl{ctA xomq
ubicodo en o Comondoncio de lo D¡rección
.lá (a^' ;.1^¡ piJ.Ji.^ a¡' 'ñi-i^^l 7^^^ ñl^.ia .^ñ

domiciiio en Avenido Homero. numero 5m,
Coloñio Revol¡Jción, C.P. 3l lú, Ch¡huc¡huo,
Chihuohuo.

or luNo)
TURNO MATUTINO DE

7:0O A l4!0 HORAS
LUNES A VIERNES

01 {uNo)
fURNO VESPERTINO DE

l3:m A l9OO HORAS
LUNES A VIERNES

cot{sutro o tf{PE (co ArDAtlctA sut)
ub;codo en lo Comonoonc;o de lo Dilección
de seguridod Público Municipol zono sur, con

Colon¡o Leollod, C.P. 31370, Chihuohuo,
Chihuohuo.

0i {uNo}
TURNO MAÍUTINO DE

LUNES A VIERNES

IODEGA DE A¡CHIVO ubicodo en colle Sexto,
número 2813, colon¡o Sonlo Roso, C.P.31050,
Chihuohuo, Ch¡huohuo.

or luNo)
fURNO MATUTINO DE

9fxl A t-5fn HóRAS
LUNES A VIERNES

CONTRATO DE
pn¡srecrór¡ DE sERvrcros

NO. tMPE-AD.28-202¡t

De iguol monero se eslobbce que el personol podró cubrir olros lumos, de ocuerdo o los necesidodes de "El
INSfITUTO', siempre y cuondo no se excedon los elemenlos esloblecidos en el presenle controlo.

Aunodo o lo onlerior "Et PIESÍADO¡'se compromele o reolizor lo presloción del servicio de ocuerdo con k)

siguienfe:

A- f AIERIAL- "EL PRESIADOR" deberó proporcionor el moterio¡ que utilice poÍo lo ejecuc¡ón de los loreos q
reolizor en virlud de lo presloción del servic¡o, los produclos que ulilice deberón ser de colidod y ser morcos
reg¡strodos en el mercodo qué cumplon con los normos ofic¡oles meiconos, deb¡domente eliquelodos e
idenlificodos. considerondo lo s¡guienle:

CANTIDAD
CONCEPTO

INSUMOS Y CONSUMIBI.ES MENSUAI.

12 AROMATIZANTE AMBIENÍAL (SPRAYI

t0 BOTELLAS Af OMIZADORAS/SPRAY

08 BOTES DE TUSTRADOR DE MUEBLES EN SPRAY

20 CAJAS COÑ 12 ROLTOS DE PAPEL PARA MANOS

20

40 CAJAS DE PAPEI. SANITARIO JUNIOR CON 12 ROLLOS

05 ESCOBAS

24 TIBRA VERDE CON ESPOÑ.JA

24 FIBRE VERDE tISA

02 cALóN DE LtMPTADoR DE vrDRros

,ittituto ,lunicipal

PíoSeaa o. 1100. CoL Alfredo Cháyez, C.P.311U, Chihu.huT, Chlh.
conr,,utedor Ot2Íer. (611t 2oo (too I mw ctptoththu¿ttue.gob.ñx

¡t d.I/¡

1

ú

DO

!L' l'-L7= Dep.rt¿msnto
luradi<o

lnstituto llunici al de PensioaescorTtaTo DE ?tE$AcóN DE
satvrcros ¡ro. tMPt.AD.26.m24
CEIE¡TADO O¡ DE EI{EIO DE 2O2!I

IAS PAITES IIISIITUIO MUX|C]?AT DE

PE¡§rOit:s Y tr c. At lEtlo aGUlltE
córúE

J

LUNES A VIEQNES

CAJAS CON I2 PAQUEIES DE PAPET PARA SECADO DE MANOS (SANITAS BTANCAS IMERDOBI"ADAS)
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CONÍ¡A'O DE
pn¡smcrór¡ DE sErvcros

NO, tMPE-AD-28-202¿l

05 PIEZAS DE RECOGEDOR DE BASURA

Lo cont¡dod de moleriol requerido es un gg[¡¡gg!9 en reloc¡ón ol consumo mensuol hislórico. por lo "El
INSIIIUTO" puede llegor o requerir contidodes d¡versos o los señolodos, según seo requerido.

B. PERSONAT.

"EL PRESTADOR" proporc¡onoró el serv¡c¡o conlrofqdo o lrovés de pérsonol deb¡domen'te copocilodo,
dicho personol se debe encontror bojo el régimen de seguridod sociol, of¡l¡odo ol lnsliluto Mexicono del
Seguro Sociol. con los preslociones loboroles esloblecidos en lo Ley Federol del Troboio, debiéndo
presentor de monero mensuol los comprobonles dé pogo respecl¡vos.

'EL PRESÍADOn' deberó goronlizor que el personol o su corgo recibo copociioción poro el monejo de
los Res¡duos Pel¡grosos B¡ológico lnfecciosos RPBI, de ocuerdo o lo normoliv¡dod oplicoble NOM-087-
ECOL-SSAI-2m2 y tomor los copocilociones que brinde'Et lN§flfUIO" en reloción ol monejg€!!i\lnU oaoo

Itr :'-li'-l r"r"nu-.n,o
¡u.i.ii.o

t¡tstit¡Jto Munidpd'l

nio sen¡ o, f 100. col. llfr€do clÉve¿. C. P. 37111, chihuah.t, Chih.
Co¡mutedoi O72faL 1611t 2OO lrOO I munlclptochthu.hu..ipb.mx

5dc ta

0l Krro DE BorsAs AMAR|LTAS f REstDUos pAforóctcos)
30 KII.OS DE DEIERGENTE EN POLVO

l0 Kltos DE BotsAs RoJAs f RpBl) rAMAño cHlco
l0 K -os DE BoLsAs RoJAs (RpBl) TAMAño cRANDE

KILOS DE BOLSAS JUMBO REFORZADAS, TIPO PARA.]ARDINERIA

05 MECHUDO Y/O TRAPEADOR Y/O MOPS

15 MEIROS DE FRANELAS DE DIFERENTES COTORES (ROJA. ETANCA, GRIS)

30 pAREs DE GUANTES DE LÁTEx. vARlos TAMAños
30

03

PASTITTAS DESODORANTES PARA WC.

POR N DE CLORO (20 LTTROS)

03 poRRóN DE JABóN LíeurDo pARA MANos (20 LftRos)

03 poRRóN DE uMprADoR LfeutDo pARA plso {20 LIIRos)

03 poRRoN DE sARRrctDA/ÁcrDo MURrÁf rco (20 LftRosJ

20 ROTLOS DE BOTSA PARA BASURA CHICA DE COTOR NEGRO

20

t5 Eeulpo DE pRoTEccóN PERSoNAL {Eppl euE DEBE coNstAR DE: cUBRE-BoCA, cAREIA, ovERor.
cuANTES. LENTES pRoTEcfoRES, cUBRE-ZApAfos, BoTAs DE pRoTEcctóN, MANDtt DEBIDAMENTE

IDENTITICADO, EIC.

Eeutpo DE sEcuRtDAD DEt pEnsoNAt AUToRtzADo PARA tA tEcotEcctóN y TnANSpoRTE DE tos REstDuos pEucnosos
gtotóctco-t¡¡rrcctosos (RpBD IuENsuAt

02

GUANTES DE CARNAZA

02 t-ENTES DE PRoTEccróN PERSoNAT-

BofAs DE PRof EcctóN
30 cARETAS DE PRoTECCIóN

Eeulpos ExrRAs (pon u rcA vEz y/o poR REposlcróN)
04 sEñAtAMtENTos ABATBLE DE "prso MoJADo"
0l
02 cARRos pARA Et TRANSpoRTE DE REsrDUos PELIGRosos BloLóctco tNFEcctosos (RpBl)

04 cARRos pARA fRANSpoRTE DE ARTicutos DE uMprEzA. lNsuMos y coNsuMrBrEs
o4

08

30 BoMBA DESTAPACAños

30

o4

,nstituto ilun icipal de PensiooescoNTtaTo DE PtEtactóN oE
sElvlClOS NO. lllPE-AO-2E 202¿1.

CELEIIADO 01 DE ENEIO OE 202'

tA§ P t¡ES t¡SmltIO UX|C|PAL OE

PEI{S¡OI{ES Y ELc. AL¡EITOAGI'IIIE
óaa

J

\,

\

1

ü

ROTIOS DE BOTSA PARA BASURA GRANDE DE COLOR NEGRO

OVEROL O BATA

02

REI.OJ CHECADOR PARA Et REGISIRO DE ENTRADA Y SAiiDA DEL PERSONAT DE tIMPiEZA

CARROS PARA EXPRIMIR IRAPEADORES

CUBEIAS DE PLASTICO

CEPITLOS PARA INODORO CON PORIACEPILLOS

PLUMEROS PROf ESIONAT CON EXTEÑSION
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Quedo esloblec¡do que "Et INSflTUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno olro especie
con el personol de "EL PRE§IADOR' que reolice el servicio.

El personol de limpiezo deberó osistir uniformodo, con gqfele de ideni¡ficoc¡ón y porlor el equipo de
proiección penonol proporcionocio por "EL PRBIADOR'.

El personol del servic¡o deberó dor ov'§o ¡nmédioto ol Deportomenlo de Récursos Mqleriirles, del mol
funcionomienlo de olgún oporoto, mueble o insumo propio poro brindqr el servicio de limpézo.

Seró responsobilidod por porté del servicio de limpiézo efecluor con el equ¡po requerido el moneio y

entrego conespondienie de RPBi (Residuos Peiigrosos Bbiógicos infecciosos) ol proveedor cie trosiocjos

de RPBI des¡gnodo poro ello.

"Et PRESÍADO¡" deberó superv¡sor de monero conslonte los lrobojos reol¡zodos, y de iguol monero se
podrón efecluor supervis¡ones por porte de'Et lNSflItlIO'.

De ¡grjol moñeio sé ésloblecé qúé él personoi podró cubrir oirós túmós, de ocuercio o los ñéeés¡clodes

de "El, INSTITUTO", siempre y cuondo no se excedon los elementos eslob¡ec¡dos en el presenle controlo.

l,tstituto Mün¡dpal

Pío Sc¡¡ ,{o, lrOO. Co|, Alf¡edo Cháyez. C,P. 31111, Cttthl,tahua, Ch¡h.
Co¡mutador o72ÍcL (511t 20o ..roo I muntclplochtiu.hu..gob.mx

¿ d.l¡l

c. EspEctFtcActoNEs DEr sERvlclo.

P|sos. SERVICIo DIARIo. DEBERÁN ENCONTRARSE Y MANÍENERSE SIEMPRE LIMPIOS, QUIIAR MANCHAS, BARRIDO,

LAVADO Y TRAPEADO DIARIO, I..rTITIZANDO tOS PRODUCTOS DEL L§IADO DE INSUMOS Y CONSUMIBTES.

BAños y MUEBLES sANIIARtos. sERvlcro DtARto. slEMpRE DEBERÁN ENCoNIRARSE UMPlos, EscRUPULoso AsEo

DIARIO Y CONSTANTE, BARRIDO, I,AVADO Y DESINTECIADO, WILIZANDO LOS PRODUCIOS DET TISTADO DE INSUMOS

y coNsuMtBLEs. AsíMlsMo. coLocAR pApEL sANrIARto y JABóN LíeulDo ANlsEpTtco EN DESPAcHADoRES DEL

BAño cADA vEz auE sEA REouERlDo.

LIMPIA DE PAIIOS Y ESPACIOS DE LAS INSÍALACIONES. SERVICIO DIARIO. BARRER, LIMPIAR, Y TIRAR BASURA DE tOS

ESPACIOS DE LOS INMUEBTES CONTRATADOS, OFICINAS, CONSUTÍORIOS Y EXTERORES (ESTACIONAMIENTOS,

PAsILtos Y JARDINES). LA BASURA SE DEBERÁ CONCENTRAR EN EL RECOLECTOR DE LAS INSTAI,ACIONES DONDE SE

PRESTARÁ ET SERVICIO.

MUEBLES DE OFiC¡i'iÁ Y COñSiitiORiOS. SERviCiO DiÁRiO. tiMPiAR DiARiÁMEñiE LOS MiiEBLES DE iviÁDÉRA.

FORMICA, MEIÁLICOS, DE CRISÍAT. CON FORROS DE TETA, FORROS DE VIN'LO, ETC., LOS TELÉFONOS, EQUIPOS DE

cÓMPuIo, DESPACHADORES DE AGUA. CUADROS Y/O ADORNOS, CESTOS PARA BASURA Y PERSIANAS.

AROMATIZAR. DIARIAMENTE AROMATIZAR BAÑOS Y OFICINAS.

TJTENSILIOS DE COCINA. SERVICIO DIARIO. LAVAR TAZAS, VASOS, CUCHILTOS Y DEMÁS I.JTENSII.IOS DE COCINA.

REGISIRO. REGISTRAR EN I-A BITÁCORA ET CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TIMPIEZA DE ACUERDO A tAS ÁREAS

ASIGNADAS A CADA ELEMENÍO.

SERVICIO SEMANAI.

+-- VALIDADO
" l¡i I oep¿.ta-e.to
l:',;::i.;,. lu¡¡óico

sEnvtcto DtaRro

,nstituto llunicipal de Pensionescot{taro DE PtESactóN DE

SEiV|CloS t¡O. utPE.AD.2!.O2lt.
CELEIIAOO Ol DE El¡ElO DE 2o2lt

t¡s PArrEt r¡sfnt,lo mul{lclPAL DE

PEI,ISIOI{ES Y EL q AL¡ETTO AGI'IIIE
6,2
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o. rr PE-AD-28-2024

1

ú

I
VIDRIOS. SERVICIO SE,I,IANAI.. VIDRIOS INTERIORES Y EXTERIORES DEBERÁN LAVARSE O TIMPIARSE POR tO MENOS

UNA VEZ POR SEMANA. O CADA VEZ AUE SE REQUIERA. I.JTII-IZANDO tOS PRODUCTOS DEt LISIADO DE INSUMOS Y

CONSUMIBLES.

FUENTAS. §ERVICIO SE¡IANAL DEBERÁN POR LO MENOS TAVARSE O I.IMPIARSE UNA VEZ POR SEMANA, O CADA VEZ

AUE SE REQUIERA PARA QUE SIEMPRE LUZCAN IIMPIOS.

,AINI BODEGAS EXIETNAS. DEBERÁN POR LO MENOS BARRERSE Y LIMPIARSE UNA VEZ POR SEMANA, O CADA VE1

QUE SE REQUIERA PARA QUE SIEMPRE TUZCAN LIMPIAS.
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l¡tstituto Mu¡ticipol NO. tMPE-AD-28-2024

SERV|CIO i ENSUAt

LAVADo DE s[-tAs. stu-oNEs y DEMAS tAptcERÍA.
PULIDO DE PISOS.

LAVADo A pREslóN DE ExrERoREs. IpAREDES y BANeUEIAS)
EL sERvtclo ExHAUsIvo sE Lt-EvARÁ A cABo Et ut1rMo sÁBADo DE CADA MEs y cu¡Hoo tsí Lo REeU|ERA Et
INSTIIt,IO.

. 'Et PRESTADOR" deberó proporcionor lodos los produclos, molerioles, henomienlos y equipo de lrobojo
poro el buen desempeño de los ocl¡v¡dodes enumerodos, en lo conlidod que seo necesorio.

. Los ¡nsumos proporcionodos serón nuevos y reúnen los coroclerist¡cos solicitodos en esle oporlodo.

. El servicio seró proporcionodo en el plozo, lugor y cond¡ciones estoblecidos en esle conlroto por cuenlo
y riesgo de 'EL PRESTADOR'.

o No se ocepforón ortículos o insumos dislinlos o los eslqblecidos en lo presénte clóusulo, de presentorse el
coso se deberó reolizor el combio denlro de los primeros 24 horos.

. Los morcos de los insumos deberón ser reconocidos, no similores o de dudoso col¡dod o
reempoquelodos, deberón eslor deb¡domenle el¡quelodos y/o rolulodos en porte v¡sible.

D. "EL PRESTADOf," env¡oró o "EL INSTITUTO" dé monero mensuol el CERTIfICADO DE CUXIPLIMIENTO, según el
l(Jr ),gurcr rE) uvuur I re 

'v5.

i. Opinión de cumplimienlo de los obligoc¡ones fiscoles (SAT), en molerio de seguridod sociol ÍIMSS) y de
oporloc¡ones potronoles y enlero de descuenlos (INFONAVÍI)

n. Copio de los comprobonles fiscoles por conceplo de pogo de solorios de los lroboiodores con los que
hoyon proporcionodo el serv¡c¡o.

rlr. uL,Pl(J L¡cr ¡crru(J rrc PrJg\, r^PeullrL, PUr rrsr¡uLrl",,ll PUr ru \rctr!¡r (J!rL¡¡ r t¡Ét s¡lle¡u ue ius
relenciones de ISR o dichos frobojodores.

lv. Copio de recibo de pogo de cuolos obrero pohonoles ol IMSS

v. Copio de pogo de oportociones ol INFONAVIT.

vl. Cop¡o de lo Declqroción del lmpueslo ol Volor Agregodo y del Acuse de recibo del pogo
conespondienle ol periodo en que el conlrotonle efecluó el pogo de lo conlrqprestoc¡ón y del
lmpueslo ol Volor Agregodo que le fue traslododo, en términos del ortbulo 5 de lo Ley del lmpuesio ol
Volor Agregodo.

QUINTA - tOnúA DE PAGO. Poro el presenlé conlroto no se olorgoró ont¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 dícs hóbiles posleriores o lo fecho de expedición de conlro recibo por porte de "EL

INSII¡UIO", previo presenloción de bs focluros que cumplon con los requis¡los fiscoles requeridos. Lo focluro deberó
venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los serv¡cios otorgodos deb¡endo presentor listo de
osistencio que onojo el rebj checqdor y/o bilócoro con los enfrodos y solidos del peBonol, osí como el
comprobonle firmodo y sellodo de recib¡do por lo enlrego mensuoldel moteriol, según seo requerÍdo.

EI pogo seró cubierto en monedo nocionol mexiconq, medionle cheque nominot¡vo o fovorde'EL PRESIADOR'en
!^. -t-i--- ¡^ {Cr r¡letErrrav

C.P.31414, los dí'cs hóbiles de lunes o viemes en un hororio dé los 9:00 o los 15:00 horos. O b¡en, podró reolizorse
medionle lronsferencio eleclrónico, según los dolos proporcionodos por "EL PRESÍADOR' o "EL l §IITUTO'.

S¡el "Et PIESIADOR' recibe pogos en exceso y/o "El lN§Ilrulo" detecto que'E[ PRE§IADOR" reolizó ménos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PRESIADOI" deberó de re¡ntegror o "EL lNStlTUIO", los conl¡dodes recib¡dos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Ch¡huohuo poro el presenle eiercicio f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
rec¡bieron los pogos, hos'fo eldío del pogo de krs conlidodes o re¡ntégrone. vaLlDADO

-' '-:'-: D€p¿rt¿m€nto
lur¡di<o

ú

J

lioSene o, 1t00. Col. Alfr€do CrÉ ye¿ C. P.3111a, Chihuahua, Chih.
Co¡mütadot O72¡.L(511t 2OO ltOO I munktptochlhvahu..toD.rnx

7dé la

lnstituto tlunicipal de PensíonescoNT¡aTo oE PtEstacróx DE
SElVrCrO§ NO. rüPE-AO.2E-202.
cEtElt^Do o¡ DE ENEIO OE 202t

t^s P rTÉ lll$llutofllto? t DE
PEt¡§OltE§ Y Et c. AttErrO AGütt¡E

GónE

1
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"Et lNSflfUIO', podró llevor o cobo lo eiecución de lo goronlic en los siguientes cosos:

. Cuondo "E[ PRESÍADOI" ¡ncuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condicione§ poctodos
¡ Cuondo "EL PRESÍADOR' suspendo lo presloc¡ón delserv¡cio §in couso iusl¡ficodo.
. Después de ogolor los pencs con.Jenclonoles pcclcdos en el presenle instrumenlo conlroctuol.
. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esfoblec¡do por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposic¡ones

oplicobles.

En coso de rescisión de controlo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumpl¡miento seró proporcionol ol

monlo de los obl¡gociones ¡ncumplidos.

ocIAvA- i oDlF¡cAcloNES. El presenle conlrolo podró ompnorse, mienlros permonezco vigenle, respecio de los

serv¡c¡os, objeto del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de

Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controioc¡ón de Servicios delEslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo foiolde
d¡chos modificociones no rebose én conjunfo, el 30% (tré¡nto por cienlo) de los conceplos y volÚmenes

esloblec¡dos originolmenle en los mismo§, y el precio de los b¡enes o serv¡c¡o§ seo iguol ol poclodo orig¡nolmenle.

En el supuesto de que el presenle conlrolo se modifique, "Et P¡EÍADOR' se obligo o mod¡f¡cor lo gorontío en el

m¡smo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Séplimq, en reloción con el monto moditicodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó formolizoEe por escrilo por porle de "EL INSIrUTO", los

¡nslrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que bs

sustiluyo o esté focullodo poro ello.

"Et ?RESfADOR" se obs'tendró de hocer modificociones que se ref¡eron o precio. onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mplique olorgor condic¡ones más venlojosos o un proveedor

comporodos con los estoblecidos originolmenle _ -g= vaLtDADO
-L:'17= D€D¿rt¿mEnto

, r r "*iiiiñi¡ "uJH'lift,?EISIOI{6 Y EL C. AL¡EITOAGUIITE
úaa.Pío5éía o. troo. col. Altuedo chávez- c,P,31a11, cht wahua, chih.

Conmutedor O72fcL(511t 2OO 1800, municlPlo(rtrrrualrua.gob.ñx
ldGla

,nstituto Itun¡ci el de Pens¡onescoxltalo DE P¡EsracróN DE

§Erv¡clos r{o. rm?E.AD-2E-202..
CEIEITADOOl DE E¡ETO DE 2I'24

sDoA- vERtFtcAclóN DEl, sEnvtcto. "Et lNsTlTuTo' podrÓ efectuor los observociones que considere pertinenles con

reloción o lo colidod en el serv¡cio, ontes de cumplir con el pogo respecl¡vo o en cuolquier olro momento. Cuondo

'EI INSÍIIUTO' delecte ineguloridodes en lo prestoción del sérv¡c¡o, deberó nolificorlos o "E[ PIESIADOR" qu¡en se

obligo o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "tAS PARTE§"; de no hocerlo

osí. se horó ocreedor o uno odvertenc¡o, y en coso de ocumulor tres de ellos, se procederó o lo oplicoción de
penos convencionoles, ¡ndepend¡enlemenle de lo responsobilidod legolo lo que hoyo lugor.

SÉmi A- GARANTíA "Et PRESIADOR' deberó gorontizor onte "EL INSIIIUTO". o mós tordor denlro de los 10 díos

hóbiles sigu¡entes o lo f¡rmo del controto, el fiel y exoclo cumplim¡enlo de'todos y codo uno de los obl¡gociones o su

corgo, medionte pól¡zo de fiqnzo en monedo noc¡onol em¡t¡do por uno lnsliluc¡ón Añonzodoro legolmente

outorizodo, ocred¡todo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cert¡ficodo o cheque de cojo,

expedido por "E[ PRESTADOR" con corgo o cuolquier lnst¡tución Boncorio o fovor del lnslitulo Mun¡c¡pol de

Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y

Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporle

equivolente ol IO% del monto odjud¡codo, sin ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo Gorontío de Cumpl¡mienfo permoneceró v¡genle duronle los 3 mesGs posleriores o lo conclus¡ón de lo

prestoción del servic¡o o lo entrego de los bienes, poro goront¡zor el soneom¡enlo en coso de evicción, vicios

ocul'tos, doños y perju¡c¡os, lq colidod de los serv¡c¡os o cuotqu¡er otro responsob¡lidod en que incuno y seró

devuelto prev¡o pel¡ción de "El, PRESÍADOR' por escrilo, según se ocred¡ié con lo constoncio de cumplimienlo de

los obl¡goc¡ones controcluoles reolizodo por el óreo requ¡renle, que determine que el controlo ho sido cumplido en

todos sus lérminos, o entero sol¡sfocc¡ón de "E[ lN§TlTufO', uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio

señolodo. poro que se inicien los trómiles de su deb¡do conceloc¡ón.

1

0

I
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"Et PnESIADOR" se obstendró de hocer modif¡coc¡ones que se refieron o precio, onl¡cipos, pogos progres¡vos,

especificoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mplique olorgor condicionés més venlolosos o un proveedor
comporodos con lqs esloblec¡dos oíg¡nolmenle.

NOVENA- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUC-IIVA§. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los b¡enes o lq
presloclón delservicio objelo del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los férm¡nos delortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que él óreo requ¡rente desconforó del pogo de lo focluro
mensuol un I % {Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supueslos:

l. Alroso iniuslificodo en lo enlrego de los bienes o lo presfoclón del servício o no se presle en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hoberrésullodo necesorio, elóreo requirenle desconloró, elcoslo ol
que fue odquirido con un proveedor d'rstinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención én el mes, según se nol¡fique medionle oviso de "EL

rNslrruTo".

r^- -^r^. ,^ ^.AAi+^.^-A^ 4^ti^d..¡^. E^.1^ I^^^? ^t 1^q ,ñ¡^, ^^, ^;^ñ -l¡viñ^ 
r^+^tLv5 Pe!¡ufuuve5 y l(Jr[vrurvgers vytruuvu¡ rrv!!u trEvur vr rv,/o turs¿ Pvr u'v,,'v/ vq r,,vrrv r¡rq^n v rú¡ui

delconlrolo, en dicho supuesto "Et lNstlft TO" podró proceder o ¡o rescisón odministrotivo delconlroto en lérminos
dél ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y
odemós horó eteclivo lq gorontío de cumplímienfo.

A su vez "Et PRE§IADOR" ouforizoró o "Et lN§IlIUfO" o descontor de lo focluro respectivo, los confidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que sé debon cubrir o "EL PREIADOR", obl'góndose o presenlor el
documento f¡scol conespondiente y de no enlregorlo "El, INSÍITUIO' podró retener el pogo respeclivo.

Poro de'lerm¡nor lo oplicoción de lo sonc¡ón est¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros mot¡vodos por coso
fortuito o fuezo moyoc o por cuolquier olro couso que q juic¡o de "Et lNSIlTlrfO" no seo ¡mpuloble o "EL
PRESIADOR'.

DÉelf¡lA PRUUEIA - RESCIS!ÓN, "Et INSIITUIO' pod!"ó !'esc¡ndi!' odmln¡st!'olivomenle este eontrolo en eoso de
incumpl¡miento de los obligoc¡ones o corgo de "Et PXESTADOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendomientos y Controtoción de §ervicios del Esfodo de Chihuohuo. En lol
supues'to, "EL INSIITUTO" horó efectivo lo goronlío conespondienle olorgodo por'EL PRESÍADO¡".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNSflTUTO' podró resc¡ndir esle conlroto de presenlorse olguno de los
riñr 

'¡énté( 
..r' '(ñlé('

I. Cuondo "Et PRE§ÍADO¡" mod¡f¡que o olfere subslonciolmenle elobieto del présente conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo prestoc¡ón de los servicios de monero oportuno o por no qpegoBe o lo d¡spueslo

en el presente conlroto.
3. Por suspender injusl¡ficodomenle lo presloción de los servic¡os o negoBe o coneg¡r los defic¡encios

cjeieciocjos por "E[ iI{SIITUIO".
¡1. Cuondo "Et PnESIADOR' incuno en follo de veroc¡dod lolol o pqrcial con reloción o kL &rmqaiérDADo

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenie conlrolo. [j]'¡:-5 oepartamtnto
luloico

,nstituto iiun¡ci al de PensíonescoNrraro DE PtEsTActóil oE
sElv¡ctos tto. lPE.Ao.28,202¡1,
CELEIIADO OI DE E¡¡TTO OE 2O2'

DÉCli A-- PRóRROGA Lo modif¡coción del plozo poclodo en el conlrato poro lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón del serv¡c¡o en su coso. sób procederó por coso fortu¡to, fuezo moyor o cousos olribuibles o 'EL
INSIITUIO", el cuol deberó dejor constonc¡o que ocredile d¡chos supueslos en el expediente de con'troloción
respeci¡vo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

1

¡ioSen¿ o. tt00. Col.AlÍ¡edo Cháyez. C.P.31111, Chihuahu., Chitt.
Coomtttador O72¡cL l6llt 2O0 1r0O I munlclptochthu.hu¿,g,ob.mx

t d.l¡l

tll tAtTE! tllsrlluo [ut{lcl?At oE
?EXStOr{ ES Y Et C. A!¡ErlO AGUlttt
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5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsob¡l¡dod. impericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, de "Et PREÍADOI", ofecle o lesione el inlerés de "Et lNSTlfUIO".

ó. Cuondo "Et PnESTADOR" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nslrumenlo.

8. Uno vezque lo peno convencionolseo oplicodo hosto el l0%del monlolololdel controlo.

lndependientemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlroto onles refeñdo, "Et PRESÍADOR" osume lo

responsobil¡dod civil y en su coso demondqs que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por

motivo del servic¡o prestodo. "Et PnESTADOn'. exime de cuolquier responsobilidod o "Et INS¡IIUIO", hoc¡éndose el

mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso estime

convenienles poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEGUNDA. TER iAINACIóN ANTICIPADA "ET INSIIIUTO" podró dor por ierm¡nodo ont¡c¡podomenle el
presenle controlo por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESIADOI", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onlic¡poción. de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos

..¡^r E-r^¡^ -¡^ /-l.ik. '^kt,^, (-u¡ ¡ ¡i u ¡L¡eiu¡ r L¡e Jcr vrer!)§ uEr Lrruu

DÉctMA TERCEnA.- ADf,UNtsTRACtóN DEt coNTnATO. Poro efectos del presenle controto, "E[ lN§llfl,Io", supervisoró

lo prestoción del serv¡cio objeto de esle controlo, o fin de que seon entregodos y reolizodos coreclqmente,
nombrondo poro lol eleclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE IE[ÉFONO COIREO ETECTRóNICO

C. P. Morío Guqdolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles

ó14 200 48 00 Ext. ó23ó recmolimpe@gmoil.com

En generol pqro odminislrory verif¡cor el cumplimiento del presénte inslrumenlo, de ocuerdo o lo estob¡ecido en el

odículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, AFendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo.

En coso de que "E[ lNSftTt TO' delécle, con mot¡vo de lo supervisión ontes mencionodo, qué lo presloc¡ón del
servicio se reolizo con espec¡f¡cociones d¡stinlos o los esloblecidos en este controlo, onexos o lo colizoc¡ón ofrecido
por "EL ?IESTADOR' debidomenle f¡rmodos, "Et INSÍITUTO" podró proceder o rescindir odminislrolivomente él

conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"Et PRESIADOn' deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "E[ INSTITUIO'. poro el monitoreo

de lo olención y poro veriflcor lq colidod dé los servicios. Des¡gnondo en este oclo ol:

NOMBRE rErÉroNo com¡i¡o errcrnóx¡co
Anois Mendozo 614 356 04 92 limpsoneoch¡so@holmoil.com

lñstíttlto Mun¡.ipal

luridico

,nstituto llun ici pal de P en siooescoi¡rraro oE ?tEsIAcróN DE
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DÉC|MA CUARTA.- RESpONSABIuDAD LABORA!.'[AS ?ARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol \ t

olguno enlre ellos, o entre el personol de "Et lN§flIl,ro" y el personol de'EL PRESTADOR' por lo que " tAS PARIES", lttt
serón respoñsóbles codo uno eorr sus respéeiivos éñipiéodos. de ios obi¡gae'ones pt:ir-onoies dé coróctér iotoroi, [ \t
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole. respeclo de su propio personqly se exlenderó hoslo en 'lonfo \ \
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,N \
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legobsU \
oplicobles. .., \- -j= vaLtDADo '

,J: _!=-= 0ep:(¿m€ñto

nÍo Sena ¡úo. rr00, Co a, Aaf¡edo ClÉvez. C.P.31111, Chihuahua, Chih.
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'E[ PnESIADOR" conviené por Io m¡smo, qué "E[ INSflTUTO' ñó liéne n¡ odqu¡rir'ó ninguno responsobil¡dod derivddo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PRIÍADOR'. que loboron bojo lo inmediq'to
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "El PRESTADOR' se obligo o responder de lodos los

reclomoc¡ones y presloc¡ones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de'El, INSÍITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PXESIADOR" consideroró o "EL INSTIIuTO' como polrón solidorio o suslilulo.

Por lo tonlo "E[ PRESÍADOR' como 'Et INSIITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su contrqporte. de cuolquier
reclomoción, procedim¡enlo, juic¡o o demondo que se interpongo en su confro, yo seo de t¡po loborol. en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, d¡recto o ¡ndirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto "tA§ PARÍES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

molestio o su controporle ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por esto couso.

oÉome ourxre"- NFIDENc ALIDAD "EL PRESTADOR' se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡qlidod del
servic¡o objelo de esle conlroto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO', o que seqn
observodos por "Et PRESIADOR".

"Et PRESÍADOR' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon boio dicho coróc'ler. cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulqn. Lo onterior en el enlend¡do que "Et P¡ESIADOR' deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidencioÍdod, o f¡n de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción conñdenciol. Así mismo. se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el pefsonol o su corgo cumpkr y observe lo esl¡pulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoc¡ón de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "Et INSÍIIUTO" pqro ejerciior los occiones legoles que
pudieron resullorle con molivo del ¡ncumplimienlo de lo oquí poclodo.

'Et PnE$ADOR' reconoce y ocepto que lodo lo inlormoc¡ón y documenfoción puesto bo.¡o su responsob¡l¡dod o o
!o que llegsÍo o lene!'oeeeso eon molivo de !o p!'estse¡én de los serv¡ ios eonf!'olodos, ineluyendo, los sistemos,

técn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnolog'ro e ínformoc¡ón de lo que
pud¡ero tener conoc¡m¡enlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es prop¡edod de "Et INSIITUTO".

"tAS PARTES' conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroíCos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró

indefin¡domenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle ¡nslrumenlo. Lo informqc¡ón y octividodes
presenies, posocios y Íuiuros que se obiengon y produzcon en viriud ciei cumpiimienio cjei coniroio, serón

closif¡codos expresomente con el corócter de conf¡denciol, otendiendo o los princip¡os esloblec¡dos en lo Léy de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obl¡gon o guordor estricto conf¡denciolidqd
respecfo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virfud delcumplim¡en'to del presenle inslrumenlo.

Rio5¿¡¿ o. it00. CoL Alfredo Crúyez. C.P.37¡14, Chihuehue, Chih.
conmutado¡ o72fel- (611t 20o 1t00 I munlclpiochihuahua.gob.mx
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pEn coso de incumplimiento. "tA§ PARÍES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nislrolivos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños y
periuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyq lugor.

DÉClr¡lA sExfA.- avlso DE PRlvaclDAD. "Et INsflTuTo" do o conocer o "Et PRESTADoR" el s¡gu¡ente oviso de {

privoc¡dod simpl¡iicodo. Ie
Se señolo ol "Et PRESTADOR'que el "EL ll{SfllUIO', cuento con un s¡stemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en v¡rtud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidqd de lo obtención de los dolos pérsonoles es poro verificor lo viobil¡dod de lo inJ€rmogiÉüDADo
proporcionodo poro lo conlinuidod delirómife que conespondo

luridiro

,nstituto Mun¡Gi al de Pens¡onescoNTtaTo DE PtEsTActóN DE
SEtVICIOS NO. lM?E.AD.2a-202lt,
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Los dotos perconoles que se sol¡cilon soñ exciusivomenlé ios nécésor¡os poro lo réol¡zoc¡ón de los fines méñcionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dqtos que "E[ PnESTADOR' hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Persono¡es. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsleridos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones en
cumplim¡ento o lo esloblec¡do en el orlículo 5 frocción ll de Io Ley del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones; osí como o
Ios ouloridodes iurisdiccionoles y/o ¡nvestigodoros que lo sol¡cilen en el ejercicio de sus funciones.

El l¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reciificoción. Conceloción, Oposición y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, osícomo negolivo ol lrolom¡enlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡l¡o

en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-

ó&O0 exlensión ó259, coneo elecfrónico unldod.honsporencio@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrónico www.plololomqdehqntpotanclq.org.mx-

El oviso de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnsliluto Municipol de Pensiones, en
lo d¡rección eleclrónico www.i moéwéb- "ll.t.hlh .rób ñr

DÉctMA sÉn¡i a- DERECHoS DE pnoP¡EDAD iNfEtEcfuAL 'Et PnE§TADoR' seró el único responsobie y por ionio se

obligo poro con "EL INSTITUÍO', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o lerceros. si

con mofivo de lo prestoción del servicio, vioh derechos de ou'lor, de pofentes y/o morcos u otro derecho inherenle
o ¡o propiedod ¡nlélectuoló reservodo o nivel nocionolo inlernocionol.

Por lo onferior, "Et PIESTADOI" mon¡fieslo en esle oclo bojo prolesto de decir verdod, no encontroBe en n¡nguno
de los supuestos de infrocción o lo Léy Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

En coso de que sob{.evin¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et |N§I|II,TO" por cuolquiero de los cousos onles
menc¡onodos, lo único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previsto en este ¡nslrumenlo o "EL

PRESTADOR'. pqro que ésle lleve q cobo los occ¡ones necesorios que excluyon q "Et INSTITUTO" de cuolquier
controveBio o responsobilidod de corócler civil, merconlil, penol, odmin¡slro't¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso. se ocosione.

DÉCIMA OCIAVA.. RECON c MI ENfO CONTRACIUAI- " LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle controlo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoc¡ón enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esfo fecho.

DÉCli¡lA NOVENA.. CESIóN DE CONrnArO. "LA§ PARTES' se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuqlquier
lílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controto, s¡n prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

VIGÉSli A- ENTIDADE§ SEPARADAS, Poro el cumpl¡mienlo de los obligociones que codo uno de "[AS PARTES"

contrqe po!- v¡rtud de la suseripción de esie conlrolo monifieslon qr-re octuorón eomo enlidodes to'tolmente
indep€ndientes. En consecuenc¡o, "tAS PARTES' bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en conven¡o
o controlo olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción dé su conlroporle.

N¡nguno de los lérm¡nos y cond¡ciones del presenle ¡nslrumenlo deberó inlerprelorse en el sentido de que "LA§

tnttituto ¡úuricipol

nÍo S€ra xo. llOO. Col. Alfrcdo Ct ¿yez. C,P, 31a11, Chihu.hu., Chih,
Co¡mutadot 072¡cL(611t 2oo 18oo I muntctptochthuahua.gob.mx
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PARIES" hon constilu¡do olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octi
pcrc efeclos de rcsponscbilidcdes fiscoles o frenle o tercercs, ni de cuclquier otro ncf u!'clezc

VIGÉSIMA PRIMERA. NOÍIFICACIONES. Todos los noliticociones y comun¡coc¡ones que se din'jon "LAS PAnIES" co
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de dom¡c¡l¡o, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle conlroto

:l
- ,-:' vaLtDADO
--"'L7J oepartam€nto

luridi(o
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vtcÉSlma CUlntA- L¡cls¡.lctói¡ lptlcagtt.- "LA§ PARÍES" poro el cumplimienlo del presente conlroto, se obl¡gon
o sujelorse o los'lérminos, lineom¡enlos, proced¡mienlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendomientos y Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomento y demós disposiciones
odministrotivos opl¡cobles en lo molerio y supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos ciel Esiodo cie Chihuohuo.

vlGÉSlmA QU|NTA"- JURISDICC|óN Y COMPETENC|A. 'LAs PARTES" mon¡fieston que en este conlroto no exisle n¡ngún

v¡cio del consentimiento que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle ¡nslrumenlo legol, "tAS
PARTES" ocuerdon someierse o lo jurisd¡cción de los fribunoles con compelencio en lo ciudod dé Chihuohuo,
eslodo de Chihuqhuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡lios
presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE FUE ET PRESENTE CONTRAIO, Y ENTERADAS TAS PATIES DE TA5 OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DEI MISMO
CONTRAEN, IO FIRiAAN DE CONFONMIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA OT DE ENERO DE 2024.

NG. JUAN ANTONI zÁ[Ez vrrrAsEñor
RECTOR

c.P. AR A GUADATUPE AGUI

tsr A JEFA D DEPARIAMENTO DE RE

"Et R"

C. AI.BE IRRE GóMEZ

Pio sen, t{o. ltOO. Col.. Alfredo Crl}áyez. C.P. 11111, Crtlhuahu.. Chilh,
co¡mut¿dor o72Í.L(51at 20o atoo I mualclelochlhu.hui.goD.mx
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vtcÉ§uutA SEGUNDA - SUBCONTnATAC|óN DE SERvtCtOS ES?EC|AI|ZADOS. "tA§ PARTES" convienen expresomenle
que "EL PiE§IADOR" no podró subconlrolor lerceros poro lo presloc¡ón de los Servicios Especiqlizodos objeto del
presente Conlrofo, por lo que "Et PRESTADOR'seró en todo momento el ún¡co responsoble frenle o'EL INSIIIUIO'
por los Serv¡c¡os Especiolizodos preslodos ol omporo del presenle Controto.

vlcÉSlr A TERCERA.- RESOLUCIóN DE CONIROVEnSIAS. Los conlroveE¡os que se suscilen con molivo de lo
inlerpre'toción y cumpl¡mienlo del presente conlrolo, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre " LAS

PAnTES", en coso controrio, "tA§ PARIES' ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de concilioción prev¡slo en elqrtículo
125 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Conlenc¡oso Adminislrofivo, previslo en lo Léy de Justicio Adminislrotivo del Eslodo
de Ch¡huohLjo,

"EI INÍITUTO"

coNrrAro DE PlEsrActó DE
5ERV|C¡OS t¡O. rM?E.AD.2A.Zr2a.
CEIEIIAOO OI DE EIIE¡O DE 2O2¡
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ANEXO 1

CERIITICADO DE CUMPTIiAIENIO

(PAPEL MEMBREIADO DEL PRESTADOR)

C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, o _ dé 

- 

de _

et¡rcróH, DEpAtrArr^ENro DE REcuRsos MATERTATES

en nombre y representoción de INCLUIR NOMBRE COMPLEIOI, peBonolidod que tengo

ueuruurrlelllc L¡Lleulluuu ulrlc 5u5 ltslie5cr¡uuL¡5, EIl LU¡rrFrnrr¡¡e¡ru \-ulrr(J que E5r\rrJrÉuE r\.¡ \-llu§uru

del Controlo de fecho 
- 

de 

- 

del- cerlilico bojo profeslo de decir verdod que duronle

el periodo comprendido del _ de _ de 20_ ol _ de _ de 20- m¡ represenlodo ho cumplido

cobolménle con lodos y codo uno de los obligociones y disposiciones oplicobles en molerio de seguridod, solud y

medio ombienle en oquellos lugores o los que se encuenlron os¡gnodos los lrobojodores de'EI PRESÍADOR" poro

preslor los serv¡cios o fovor del II{STIIUTO i UNlClPAt DE PENSIONE§ en especiol oquellos obligociones y

dispos¡ciones o que se refiere lo Ley Federol del Trobojo, lo Ley del Seguro Sociol y lo Ley del lnslilulo del Fondo

Noc¡onol de lq Viv¡endo poro los frobojodores.

Sin mós por el momenlo y en espero de cuolquier dudo o comeniorio. oprovecho lo ocosión poro env¡orbs un

cordiolsoludo.

ATETTAMENTE

REPRESENIANTE I.EGAI.

elo Sena No.llOO. CoL 
^tf¡.do 

Ciáycz. (, P.3llÉ,Chrhuahua, Chlh.
Coomut¿.tor O72f.Ll6l1t 2OO IEOO I munic.ipto.hihuattu¿.gob.mx
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ASUNIO. CERIIITCADO DE CUMPI.IMIENTO.

P.trñ l.rlé§ .fc.lñ( (é .rñréñ.t .rl ñrÉsÉnlé aartifi.ñ.iñ .lÉ a' 'rnnlirñiañr.! f.!.1ñ l.! .1.!.' 'rñañl.t-iÁñ .^mñ. l-ñldi^

del cumplim¡enlo o que se hoce referenc¡o en el pónofo onlerior.
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